
Outlook

SMA notifica lo que indica

Desde Oficina Regional 05 - Valparaiso <oficina.valparaiso@sma.gob.cl>
Fecha Vie 11/07/2025 9:08
Para Muñoz Mercado, Susana (Enap Refinerias) <smunozm@enaprefinerias.cl>; larevalo@enaprefinerias.cl

<larevalo@enaprefinerias.cl>
CCO María José Silva Espejo <maria.silva@sma.gob.cl>; Paula Cifuentes Vargas <paula.cifuentes@sma.gob.cl>

1 archivo adjunto (288 KB)
Acta Inspección ENAP Refinería_10_07_2025.pdf;

Junto con saludar, se remite Acta Inspección ENAP Refinería_10_07_2025, notificando mediante el correo
electrónico de oficina de partes SMA Valparaíso.
Se requiere acusar recibo de la información y responder por esta misma vía.
Se informa que toda comunicación y/o respuesta a un requerimiento de información de la SMA realizado
a través del correo de Oficina de Partes, debe venir encabezada por una carta u oficio conductor firmado
por el representante legal o titular, donde indique claramente el caso al que responde y los documentos
que remite. El archivo adjunto no debe pesar más de 24 megabytes. 

Saludos cordiales, 

Oficina de Partes 
Oficina Regional de Valparaíso 
Superintendencia del Medio Ambiente
Gobierno de Chile 
www.sma.gob.cl 
 CONSULTAS:   https://oac.sma.gob.cl/  o al teléfono 2.26171860 de 09 a 13 horas. 

OFICINA DE PARTES:  Digitalmente a oficinadepartes@sma.gob.cl  y oficina.valparaiso@sma.gob.cl.
Presencial lunes a viernes de 09 a 13 horas.
 DENUNCIAS: https://denuncia.sma.gob.cl/, con su clave única. 

 Antes de imprimir piensa en tu compromiso con el MEDIOAMBIENTE

Este mensaje está destinado sólo a la/s persona/s o entidad/es a quien ha sido dirigido. El uso por parte de terceros no autorizados,
de la información contenida en este correo, podrá ser sancionado de conformidad con la ley chilena. Si usted ha recibido este
correo electrónico por error, le pedimos eliminarlo junto con los archivos adjuntos y avisar inmediatamente al remitente,
respondiendo este mensaje.
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